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Agencia Tributaria
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1. CURSOS 
La oferta voluntaria de cursos del Plan de Formación Continua 2010 comprende los siguientes tipos de cursos:

1. Cursos de la Oferta General.

2. Cursos de Contabilidad.

3. Cursos de idiomas.

4. Cursos para personal fijo-discontinuo e interino, de acuerdo con sus propias condiciones de impartición, recogidas en el apartado 7.

1.1 Cursos de la Oferta General.

La realización de estos cursos es voluntaria. Los interesados deberán solicitar priorizadamente aquellos que les interese realizar. Los cursos de la Oferta General son los siguientes:

	Prioridad

(1)
	Código
	Denominación
	Duración
	Contenido

	
	ID299C
	Trabajo en equipo 
	12 horas
	Diferencia entre grupo y equipo. Dificultades y ventajas del trabajo en equipo. Bases de colaboración en un equipo. La unión en el equipo. La consecución de objetivos. 

	
	RA037C
	Formación en el Área de Recursos Humanos 
	12 horas
	Normativa y Procedimientos en materia  de Recursos Humanos. 

	
	ID301C
	I.R.P.F. 
	12 horas
	Naturaleza, objeto y sujeción al impuesto. Determinación de la capacidad económica sometida al impuesto. Base imponible y base liquidable. Cálculo del impuesto. 

	
	ID291C
	Salud Laboral (Taller de Espalda Sana) 
	6 horas
	Anatomía de la espalda y causas que originan dolor. Normas de higiene postural. Ejercicios preventivos de los trastornos muscoesqueléticos. 

	
	ID292C
	Desarrollo en la AEAT de la Ley de Acceso Electrónico de los ciudadanos a los servicios Públicos 
	12 horas
	Ley 11/2007 de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos y Reglamento.

	
	ID000C
	Office 2007 (Word, Excel, Access y Power  Point) (e´Learning con tutorías)(*)
	15 horas
	Word, Excel, Access, o Power Point (Office 2007). 


(*) Para realizar adecuadamente estos cursos se require tener instalado el Office 2007

1.2 Cursos de Contabilidad 

El curso de Contabilidad se va a impartir en el nivel Inicial-Medio y se hará en dos modalidades: presencial y e’Learning. Al término del curso, en ambas modalidades se realizará evaluación del aprendizaje y se entregará, en su caso, certificado de aprovechamiento.

	
	Presencial (Código ID334C) - De 51 horas de duración


	
	e´Learning (Código EC009C) – Se desarrollará en la Plataforma e’Learning de la Agencia Tributaria y contará también con tutorías presenciales


1.3 Cursos de Lenguas Cooficiales e Idiomas

	.
	Gallego (código ID0278C) –Para personal de la AEAT con destino fuera de Galicia.


	.
	Catalán (código ID279C) – Para personal de la AEAT con destino fuera de Cataluña e Illes Balears


	.
	Euskera (código ID280C UNED) (código EC028C e´Learning) – Para personal de la AEAT con destino fuera del País Vasco.


	
	Ingles (código ID273C UNED) (código EC273C e´Learning) – 


Los cursos de Gallego y Catalán se realizarán únicamente por la UNED, los cursos de Euskera e Inglés está previsto que se realicen en dos modalidades: 

· Sistema e´Learning con empresas especializadas en la materia. 

· Curso a Distancia por la UNED.

2. SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

Podrán solicitar estos cursos el personal de la AEAT en activo o permiso o excedencia por cuidado de hijos en el período de realización del curso. Para participar en estos cursos, los empleados de la Agencia Tributaria deberán solicitarlo, por vía telemática a través de las utilidades que, a estos efectos, se incorporarán en la INTRANET/OFICINA VIRTUAL, dentro del módulo de FORMACIÓN/CURSOS DE REALIZACIÓN VOLUNTARIA FC y siguiendo las instrucciones que en la misma se indicarán para formalizar su petición.
Habrá un modelo de solicitud para cada tipo de curso: I (Oferta General), II (Contabilidad) y III (Idiomas). 
Respecto a los cursos de Office 2007 sólo se puede realizar uno de los que incluye (Word, Excel, Access, Power Point) Estos cursos esta previsto realizarlos por la modalidad e´Learning y estarán alojados en la Plataforma de la Agencia Tributaria y contarán con el apoyo de tutorías e´Learning y se expedirá certificado de participación. Para poder realizarlos adecuadamente se requiere que el solicitante tenga instalado en su ordenador el Office 2007. Quien esté interesado en realizar algún curso de Office 2007 tiene  que priorizarlo en la instancia de los cursos de Oferta General. Posteriormente, una vez asignados estos cursos, se preguntará a los alumnos la materia concreta en que quieren formarse: Word, Excel, Acces o Power Point.

De los cursos de Lenguas Cooficiales/Idiomas sólo se podrá solicitar una lengua/idioma y una modalidad de impartición.

El plazo de presentación de las solicitudes es del 27 de abril al 14 de mayo ambos incluidos.

Para los cursos de la Oferta General, las Dependencias Regionales/Secretarías Generales podrán consultar, a través de la Aplicación de Gestión de Formación, las solicitudes del personal de cada ámbito geográfico, una vez procesadas por el Departamento de Informática Tributaria.

En los cursos de Contabilidad se comunicará a las Delegaciones, a través de las correspondientes convocatorias, la asignación de modalidad de curso a cada solicitante.

En los cursos de Lenguas Cooficiales e idiomas (Inglés) se indicará en las convocatorias los solicitantes seleccionados para participar en los diferentes idiomas y modalidades de enseñanza.
Las solicitudes del personal dependiente orgánicamente de los Departamentos y Servicios Centrales, pero destinados en el ámbito geográfico de los Servicios Territoriales se tramitarán a través de éstos.
3. METODOLOGÍA DE IMPARTICIÓN:

Cursos de la Oferta General. Se realizan todos en modalidad presencial a excepción de los  cursos de OFFICE 2007  que está previsto realizarlos por la modalidad e´Learning y estarán alojados en la Plataforma de la Agencia Tributaria y contarán con el apoyo de tutorías e´Learning.

Cursos de Contabilidad.Se realizarán en dos modalidades: presencial e e´Learning  con tutorías telemáticas y presenciales (tres tutorías presenciales de tres horas cada una de ellas).

Cursos de Lenguas Cooficiales e Idiomas Esta prevista su impartición en dos modalidades:
· A distancia a través de la UNED: de acuerdo con las condiciones estipuladas en el Convenio suscrito entre la AEAT y el Centro Universitario de Idiomas a Distancia (CUID) de la UNED con su metodología específica, en la que se combinan medios de formación diversos: además del material didáctico para el aprendizaje autónomo, núcleo fundamental de este sistema de formación, existe la posibilidad de participar en tutorías telemáticas y en foros a través de la plataforma de teleformación de la UNED.


También, en aquellas localidades con un centro CUID en las que se ofrezcan tutorías presenciales de estas lenguas, los alumnos podrán asistir a las mismas, aunque no tienen carácter obligatorio y la asistencia a las mismas no generará indemnización por desplazamiento.
· Sistema e´Learning con empresas especializadas, para los cursos de Inglés y euskera. Cursos e´Learning alojados en una plataforma externa a la Agencia Tributaria que exigen un acceso a través de Internet ajeno a la Agencia. Requieren que el alumno disponga de un equipamiento informático adecuado, con acceso a Internet, tarjeta de sonido, auriculares y micrófono.

4. HORARIO Y CONDICIONES DE IMPARTICIÓN:

Cursos presenciales de la Oferta de Cursos. Se desarrollarán en principio en horario de 9h. a 15h. y la asistencia a los mismos supondrá la realización de la jornada laboral completa del día en que se celebren.
Cursos e’learning de la Oferta de cursos. Dispondrán de un número de horas para la realización del curso, dentro de la jornada laboral, igual al que se indica de duración del curso. El horario para realizarlo se acordará por escrito entre el alumno y su superior jerárquico. Asimismo, se facilitará a los participantes de estos cursos condiciones adecuadas para su seguimiento, incluyendo la posibilidad de realizar esta formación fuera de su puesto de trabajo, especialmente cuando se trate de puestos cara al público.
Cursos de Contabilidad. Se realizarán fuera del horario laboral. El curso presencial o las tutorías presenciales del curso e´learning no darán derecho al devengo de dietas o gastos de locomoción.
Cursos de Lenguas Cooficiales e Idiomas. El seguimiento de estos cursos se realizará fuera de la jornada laboral.
5. GRUPOS Y SELECCIÓN DE PARTICIPANTES:

Los participantes habrán de ser personal de la Agencia Tributaria en activo o permiso o excedencia por el cuidado de hijos, en el período de realización del curso. 
Oferta General de Cursos. Se asignará a cada solicitante el curso que haya señalado con mayor prioridad, dentro de las posibilidades de realización de los grupos que se impartan en su ámbito. Los grupos a impartir en cada Delegación serán aquellos que cuenten con al menos 10 participantes.
Cursos de Contabilidad. Se impartirán los cursos presenciales en los ámbitos en que se forme grupo de al menos 10 participantes. Para la realización de las tutorías presenciales del curso a e´learning, también será requisito necesario la formación de un grupo de 10 participantes. Con esta limitación establecida para la organización de clases presenciales, se procurará asignar a todos los peticionarios la modalidad del curso solicitada.
Curso de Lenguas Cooficiales e Idiomas. El número y distribución de plazas estará limitado en función de las posibilidades presupuestarias y del resultado del procedimiento de contratación. Se asegura la continuidad de las personas que superen el curso 2009-2010 en la UNED y en la modalidad e´Learning, siempre que soliciten el mismo idioma para el curso 2010-2011 y en la misma modalidad. Si el número de solicitudes superara las plazas disponibles, se establecerá un criterio de selección que podrá incluir la realización de una prueba de nivel a realizar antes del inicio del curso.

6. CERTIFICACIÓN DE ASISTENCIA Y/O APROVECHAMIENTO: 
Cursos de la Oferta General. Está prevista la entrega de certificados de asistencia a los participantes en los cursos de la Oferta General, con un nivel de asistencia superior o igual al 80 %. En los cursos de Contabilidad está prevista la entrega de un certificado de aprovechamiento a aquellos alumnos que superen las pruebas que se establezcan (evaluación del aprendizaje).
En los cursos de Lenguas Cooficiales e Idiomas, la UNED entregará el certificado correspondiente a quien supere la evaluación al final del curso que se realiza de forma presencial. En caso que sea necesario desplazarse para realizar la mencionada prueba, la Agencia Tributaria indemnizará el desplazamiento al centro de examen más próximo al destino del alumno.
En los cursos de idiomas e´learning se entregará un certificado de aprovechamiento a los alumnos que superen las evaluaciones realizadas por la empresa. En estos cursos e´learning se prevé realizar, durante el curso, evaluaciones del seguimiento y aprovechamiento del curso por el alumno que de no superarse, supondrá la baja en esta formación, para ser sustituido por otro solicitante

7. CURSOS PARA PERSONAL FIJO-DISCONTINUO E INTERINO: 
Adicionalmente, los cursos de realización voluntaria de este año incorporan como novedad la inclusión de dos acciones formativas específicas para el personal fijo discontinuo e interino, de acuerdo con lo previsto en el convenio colectivo de personal laboral. La participación de este personal en el Plan de Formación Continua 2010 se canaliza a través de estos cursos y las acciones de apoyo a la promoción interna que se organicen específicamente para los que puedan estar interesados.
Los cursos previstos son los siguientes:


1. Curso de Atención al Contribuyente para Personal Fijo Discontinuo e Interino Código EC016C.

2. Curso de Acceso Electrónico  de los Ciudadanos a la Agencia Tributaria para Personal Fijo Discontinuo e Interino Código EC017C.
Estos cursos se van a realizar por el sistema e´Learning, estarán alojados en la Plataforma de la  AEAT y estarán igualmente disponibles a través de Internet. Tienen una duración equivalente a seis horas, contarán con apoyo tutorial para las consultas y aclaración de dudas a través de las herramientas de comunicación de la  plataforma. 

Solicitudes de participación: Podrán solicitar estos cursos el personal fijo discontinuo e interino de la Agencia Tributaria en activo o permiso  o excedencia por cuidado de hijos en el período de realización del curso.

A estos efectos, se pondrá un anuncio en Intranet para que el personal interesado indique el curso en el que desea participar (solo se podrá realizar un curso) y entregarlo en la Unidad de Recursos Humanos de la Delegación o Departamento donde preste sus Servicios. El plazo de presentación de instancias abarca hasta el 30 de abril.

Horario y condiciones de impartición: El curso podrá realizarse dentro de la jornada laboral pero fuera del horario de atención al público correspondiente a los servicios que presta el personal al va destinado, de la manera que mejor se adecúe a las necesidades del servicio.

.

Certificación de participación: Está prevista la entrega de un certificado de participación en función de los datos aportados por los tutores.

Calendario de realización de los cursos: El período de realización de estos cursos se iniciará el 10 de mayo y finalizará el 24 de junio. 

El resto de condiciones de realización de estos cursos se establecerán en las convocatorias de los cursos que se remitirán a Delegaciones Especiales y Departamentos previo al inicio de los mismos.

Madrid, 21 de abril de 2010
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